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En Colombia, el sistema judicial cuenta con documentos que están directamente 

relacionados con el proceso de excarcelación  de las personas que están privadas de la libertad 

en sistemas carcelarios y que se encuentran inmerso en un proceso judicial. Estos documentos 

son emitidos y regulados por los jueces de las República de Colombia, quienes, a través de 

órdenes judiciales, determinan la situación penitenciaria de los individuos involucrados.  

Cuando un señor Juez de la República de Colombia ordena la excarcelación y/o 

libertad de una persona, se emite  un documento oficial que establece la libertad del implicado 

que  contiene información relevante como: el nombre del detenido, el motivo, información 

socio demográfica,  entre otros datos, y se conoce como boleta de excarcelación ,  también 

es posible que pueda conceder la excarcelación  implicando la liberación temporal o 

definitiva de la persona privada de la libertad, estas boletas de excarcelación se expiden 

cuando cumplen ciertos requisitos legales, como: el cumplimiento de una cantidad de tiempo 

determinado de condena específica o el otorgamiento de beneficios penitenciarios. Estas 

boletas deben especificar la fecha y las condiciones bajo las cuales se concede la 

excarcelación, así como cualquier restricción o requisito adicional que la persona deba 

cumplir cuando esta ha culminado su condena, o está en condición de libertad condicional, 

se emite una boleta de libertad que marca el inicio de la reintegración social de la persona a 

la comunidad. 



Adicionalmente en los centros penitenciarios de Colombia, se pueden otorgar 

permisos de trabajo y/o estudio a las personas privadas de la libertad, estos permisos permiten 

que los internos realicen actividades laborales o educativas dentro o fuera del centro de 

reclusión, con el objetivo de facilitar su proceso de rehabilitación y reintegración social con 

expertos profesionales en psicología que ayudan a la psico orientación del interno. Los 

permisos de trabajo y/o estudio están sujetos a controles como son horarios, supervisiones y 

restricciones específicas, con el fin de garantizar la seguridad y el cumplimiento de las 

normas establecidas. 

En Colombia hay variedad en los formatos relacionados con el proceso de 

excarcelación y libertad de las personas que se encuentran en los diferentes centros 

penitenciarios y carcelarios como se mencionó anteriormente son emitidas por los señores 

jueces de la República de Colombia. A continuación, se muestran algunas de las imágenes 

de boletas de libertad originales que han llegado a los diferentes establecimientos 

penitenciarios y carcelarios, sin embargo pueden haber otros formatos diferentes, con la 

información que se ha descrito en este documento. 

 

Ilustración: Boletas de Excarcelación en diferentes formatos 



     

   

Fuente: Tomado por estudiantes voluntarios curso de reseña 2023 

 



GLOSARIO  

Boleta de Excarcelación y/o libertad:  Es el documento emitido por un juez de la república 

de Colombia que notifica a las autoridades penitenciarias o de policía que deben poner en 

libertad a la persona privada de la libertad, ya sea en un centro de reclusión, una cárcel o una 

prisión.   Esta boleta debe especificar el nombre de la persona liberada, el motivo de la 

libertad, las condiciones asociadas a la misma (si las hubiera) y cualquier otra instrucción 

relevante para el proceso de libertad.  

Datos fijos: Es aquella información impresa que está diseñada en un formato. 

Datos Variables: Es aquella información que posee un documento y que se puede cambiar 

por ejemplo: los nombres y apellidos, fechas entre otros.   

Impresión electrofotográfica: Es aquel proceso de impresión de forma directa en la 

información de la imagen de aquella información recibida en forma de señales electrónicas 

la cuales se convierten en un campo electrostático que posteriormente se almacena en un 

material dieléctrico fotoconductor.  

Rúbrica: Garabato de identificación personal, conjunto de trazos estructurales o modo de 

figura de una firma convirtiéndose en una morfología rubrica.  

Visación:1. tr. Reconocer o examinar un instrumento, certificación, etc., poniéndole el vist

o bueno. 

 

 

 



OBJETIVO GENERAL 

Elaborar una guía orientadora didáctica, para identificar el documento boleta de 

excarcelación y/o libertad. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Desarrollar guía orientadora didáctica para identificar el documento boleta de excarcelación 

y/o libertad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IDENTIFICAR LAS SEGURIDADES EN EL DOCUMENTO BOLETAS DE 

EXCARCELACIÓN Y/O LIBERTAD.  

 

ÍNDICE Y CONTENIDO 

1. ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO.  

2. CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD.  

2.1. Soporte o sustrato.  

2.2. Sistemas de impresión. [ laser – inkjet]  

3. Firmas manuscriturales.  

4. MÉTODO DE VERIFICACIÓN.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO DEL CONTENIDO 

 

1. ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO.  

La estructura del documento está conformado por el sustrato o soporte en papel bon 

tamaño carta de 75 g/m2 de uso comercial, el cual contiene una impresión electrofotográfica 

con un formato prediseñado por cada despacho judicial que lo expida, contiene como datos 

fijos el formato establecido por cada despacho judicial el cual es variable, presenta el escudo 

de la REPÚBLICA DE COLOMBIA al lado Izquierdo y dos recuadros, el primero los datos 

variables el del Juzgado y en el segundo recuadro datos del centro penitenciario, nombres y 

apellidos de la persona liberada, generales de ley, imputado.  

 

2. CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD.  

Son aquellos elementos que forma la parte integral del documento boleta de excarcelación 

y/o libertad el cual está compuesto físicamente de la siguiente manera, así:  

 

2.1. Soporte o sustrato: Es un papel de tonalidad blanco de uso comercial, el cual está 

elaborado por un producto laminar obtenido a base de fibras vegetales unidas unas entre sí 

“fibras celulosas”, a las cuales se les agrega aglutinantes (encolado) dejándolo absorbente y 

listo para impresiones dándole peso, y se le añaden cargas que le dan la suavidad de su 

porosidad.  

 



2.2.1. Sistemas de impresión. [ laser]  

 

 Nota.Glosario informatico, 2023, https://www.glosarioit.com/Impresora_l%C3%A1ser 

En la anterior imagen se ilustra la impresora láser envía los datos de impresión con 

un rayo láser a un cilindro de metal llamado tambor, el tambor, gracias a la electricidad 

estática, atrae el tóner, una especie de tinta en polvo, de su cartucho, después, el tambor hace 

rodar el tóner sobre el papel en la forma de su impresión, el rayo láser en realidad no se 

mueve: rebota en un espejo en movimiento que lo escanea sobre el tambor, donde el rayo 

láser golpea el tambor, borra la carga positiva que estaba allí y crea un área de carga negativa, 

de este modo, marca en qué partes la página debe ser blanca o llevar negro o color, el papel 

con tinta pasa a través de dos rodillos calientes (la unidad de fusión), el calor y la presión de 

los rodillos fusionan las partículas de tóner de forma permanente en las fibras del papel, por 

último, la impresión está finalizada y sale el documento final de la impresora. 

 

2.2.2. Sistemas de impresión. [inkjet]  

https://www.glosarioit.com/Impresora_l%C3%A1ser


 

Nota. Tintanet.es, Copyrinht © Planes Asesoria y Soluciones Informáticas S.L. 

https://www.tintanet.es/blog/el-blog-de-tintanet-1/post/el-proceso-de-impresion-por-

inyeccion-de-tinta-2 

 

En la imagen anterior se puede apreciar dentro de la impresora el cabezal de impresión 

está compuesto con cartuchos de inyección de tinta, es decir puede tener cuatro, uno para 

cada color (magenta, cían, amarillo y negro), ó dos (uno tricolor y uno negro), cada elemento 

de tinta contiene inyectores y canales cubiertos con un accionador cerámico 

electrofotográfico y un filtro. La tinta es calentada y controlada a través de inyectores en el 

cabezal de cerámica pieza-eléctrica, produciendo una acción en la que se forma una burbuja 

y dispara una gota de tinta sobre el papel, mediante el desplazamiento del cabezal de 

impresión que está ensamblado sobre el carro, este se mueve de lado a lado a lo ancho del 

papel, formando la imagen o letras deseadas dejando una impresión sobre el sustrato (papel). 

Tiene un motor que mide por pasos y con precisión el avance de los rodamientos y 

rodillos haciendo avanzar el papel cada vez que el cabezal de impresión está preparado para 

https://www.tintanet.es/blog/el-blog-de-tintanet-1/post/el-proceso-de-impresion-por-inyeccion-de-tinta-2
https://www.tintanet.es/blog/el-blog-de-tintanet-1/post/el-proceso-de-impresion-por-inyeccion-de-tinta-2


realizar la impresión en otra parte del sustrato. Una vez finalizada la impresión de la página 

el papel es expulsado. 

Como resultado tenemos las características de impresión que dejan sobre el soporte las 

impresoras de tinta “Inkjet” y la “Laser” la cual se puede observar claramente con lupa de 

15X o con un microscopio.  

 

Nota: Guía Hardware, 2023, https://www.guiahardware.es/impresora-tinta-o-laser/ 

 

3. Firmas manuscriturales.  

Se debe identificar en las boletas de Libertad que las firmas sean confeccionadas de 

forma manuscrita, en forma caligráfica o en rúbrica, posterior a eso hacer una visación de las 

firmas, es decir una comparación para observar si son semejantes, iguales o diferentes.  

Para este proceso el funcionario debe emplear los 10 diferentes puntos característicos para el 

análisis de firmas, así:  

 

https://www.guiahardware.es/impresora-tinta-o-laser/


3.1. Orden: Escritura ordenada, maneja y respeta los espacios gráficos del texto dentro de la 

hoja a cuál está limitada por márgenes. Correcta colocación de letras y palabras dentro del 

renglón en un conjunto equilibrado.  

  

Nota: Vels A. Ed. al. (1997). Págs. 508 y 509. Diccionario de Grafología y Términos 

Psicológicos Afines. Ed. Herder.  

 

3.2. Espontaneidad: Escritura realizada por el amanuense con fluidez y armonía.  

 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 131. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 



3.3. Dimensiones: Hace referencia al tamaño (grande, mediana, pequeña) y anchura de las 

letras o los trazos (amplios, estrechos entre otras...) que se ejecutaron en la confección de la 

firma.   

 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 299. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

3.4. Rapidez: Es aquella velocidad gráfica (rápida, lenta entre otras…) que le aplica el 

amanuense en la realización de la firma.  

 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 302. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

3.5. Continuidad: Hace referencia a los movimientos gráficos en la cohesión y regularidad 

tanto de los elementos esenciales como accesorios, escrito producido sin interrupciones.   



 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 311. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

3.6. Presión: Es aquella fuerza ejercida por el amanuense sobre el sustrato o soporte, al 

realizar una presión fuerte se puede apreciar los trazos gruesos y dejan surcos en el sustrato. 

Cuando son escritos leves los trazos son más delgados y cuando es discontinua es la unión 

entre trazos fuertes y trazos leves.   

 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 137. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

3.7. Inclinación: En aquel grado de inclinación de los ejes de las letras ya sea movimiento 

dextrógiro “/” (Derecha) o sinistrógiro “\” (Izquierda).  



 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 392. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

3.8. Dirección: Partiendo de la caja del renglón los textos pueden tomar una línea imaginaria 

ya sea ascendente, descendente, sinuosa, entre otras.  

 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 243. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

3.9. Morfología: Es aquel estilo de la escritura analizada de acuerdo con su forma ya sea 

curva, angulosa, mixta entre otras.  



 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 319. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

3.10. Automatismo: Son aquellos trazos que el autor plasma de manera involuntaria en un 

escrito que lo diferencia de los demás. Es aquella característica que permite diferenciar un 

escrito o trazo de otro.   

 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 326. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

 

 

 

 

 



4. MÉTODO DE VERIFICACIÓN.   

1. Se debe verificar el documento con el Despacho judicial que lo emitió ya sea 

telefónicamente o por correo electrónico, en lo posible que le envíen copia escaneada en 

300dpi por correo electrónico o por vía fax.  

2. Realizar un análisis de la morfología tanto del formato, como datos fijos y datos variables. 

3. Realizar un análisis detallado de la(s) firma(s) que autorizan.  

 

Nota: Del Picchia J. Et. al. (2006). Pag 280. Tratado de Documentoscopía la falsedad 

documental.  

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES  

 

La presente información busca que los funcionarios realicen un análisis del 

documento de la boleta de libertad tanto en su sustrato, como en la información fija y variable, 

ahondando en ello se requiere realizar una visación de firmas, con el fin de establecer si el 

documento es auténtico o si presenta alguna clase de falsificación ya sea total o parcial, a su 

vez verificar con el Despacho judicial la legal expedición del mismo con el fin de evitar 

suplantaciones o fuga de algún privado de la libertad.   
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